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Cobro derramas 2024 en periodo voluntario 
Cobro derramas 2024 en periodo voluntario 

 

Según acuerdo de la Asamblea General de Fecha 21 de abril 2024, por la que se aprueba el presupuesto de gastos e 
ingresos y estando vigente el padrón de esta comunidad, a efectos de establecer los cómputos de derechos y 
obligaciones, se notifica a los partícipes de la Comunidad de Regantes Canal de Jabalcón que, a partir del 1 de 
septiembre y hasta el 21 de noviembre de 2024 o inmediato hábil posterior, se pondrán al cobro los recibos de las 
derramas anuales de 2024 en periodo voluntario, por los conceptos siguientes: 

Gastos Generales 21€/ha 

El presente anuncio, se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003 Ley General 
Tributaria, dándose por notificados todos los partícipes con la publicación del mismo. 

Medios de pago: Juego de recibos con código de barras y domiciliación bancaria que podrá realizarse a través de la 
oficina de la Comunidad, remitidos al domicilio del partícipe que figura en el Censo. 

Lugar de pago: Caja Rural de Granada. 

Horarios de ingreso: Los establecidos por la Entidad Bancaria. 

Solicitud de fraccionamiento: Podrá solicitarse según el artículo 65 de la Ley 58/2003 Ley General Tributaria. 

El presente anuncio, cumple con los requisitos para ser considerado notificación colectiva conforme a la legislación 
vigente. 

Advertencia: La falta de pago en este periodo voluntario, llevará consigo el inicio del Periodo Ejecutivo, lo que 
determinará la exigencia de los recargos de dicho periodo, artículos 26 y 28 de la citada Ley 58/2003 y en su caso, 
los intereses de demora y las costas del procedimiento que se generen, pudiéndose actuar contra el patrimonio del 
deudor, así mismo y conforme lo dispuesto en el articulo 83.4 del RDL I/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, se prohibirá el riego a los deudores. 

 

En Baza, a 24 de julio de 2024. 
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